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Una investigación realizada en equipo desde los despachos de dos diputadas por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en la Cámara de Diputados de Nación y en la Legislatura, acompañando el trabajo de su bloque) comenzó a revelar una sucesión de decisiones lesivas para los intereses de la ciudad que comprometen a jefes de gobierno, sindicatos, jueces, fuerzas de seguridad y sobre todo empresarios amigos del poder. En el curso de la investigación se solicitó un informe, por la ley de acceso a la información pública, al Instituto del Juego de la Ciudad de Buenos Aires. Su director primero solicitó una prórroga, y luego denegó el pedido alegando que la solicitante era Legisladora de la Ciudad. La bancada oficialista retira el control del juego de la planificación de control de la Auditoría de la Ciudad. El seguimiento de la investigación es complejo y difícil.

Mientras tanto, las consecuencias de la mala liquidación de las ganancias derivadas del juego en la ciudad, destinadas a planes sociales para grupos vulnerables, impactan en mayor medida sobre las mujeres (principales destinatarias de esas políticas). Los hospitales reportan un crecimiento diferencial en las consultas por ludopatía en mujeres y el estado se desentiende de su obligación en la prevención y atención de la problemática. El deficiente ambiente de trabajo afecta especialmente la salud de las mujeres. Y, se dice, a medida que crecen los espacios destinados al juego, crece la oferta de prostitución. 

La corrupción tiene sexo. Sus efectos también.
Definiciones preliminares: corrupción y género

El viejo diccionario Espasa Calpe de 1945
 tiene toda una familia de palabras asociadas a “corrupción”. Al sentido central, cuyo uso es figurado “vicio o abuso introducido en las cosas no materiales” le anteceden y siguen palabras como “corromper” (uno de cuyos sentidos es “sobornar o cohechar al juez, o a cualquiera persona con dádivas o de otra manera”, “estragar, viciar” y curiosamente “pervertir o seducir a una mujer”), “corrompidamente”, “corrompido” (con el sentido de “depravado, vicioso, perverso”) “corrumpente”, “corruptamente”, “corruptela” (aquí sí con el sentido de “mala costumbre o abuso, especialmente los introducidos contra la ley”), “corruptibilidad”, “corruptible”, “corruptivo”, “corrupto”, “corruptor”. Todas estas palabras se refieren a personas que como efectoras o receptoras intervienen en estos hechos, a acciones y a sus efectos, calificándolos invariablemente de modo negativo.

Podemos decir, entonces, que la corrupción política es de vieja data. No obstante lo cual, nuestro clásico Diccionario de Ciencias Sociales y Políticas de Torcuato Di Tella
 curiosamente no incluye ninguno de estos conceptos, ni tampoco el de “cohecho” que podría estar asociado. Decimos curiosamente porque en el prefacio de la versión ampliada que del mismo se editó en 2001, los mismos autores señalan “hace tiempo que se hizo necesaria una reedición revisada de este Diccionario, aparecido en 1989, un año clave del siglo que dejamos atrás y que seguramente marca un cambio de época. Debíamos actualizar algunos contenidos, recoger las observaciones que nos hicieron llegar numerosos usuarios del texto e incorporar nuevos conceptos y artículos de otros colaboradores, para dar cuenta del desarrollo del pensamiento social y político de la última década” (p. 7). El año clave lo era, seguramente, por la caída del Muro de Berlín; la década aludida era la del ’90, en nuestro país ese año y esa década están asociados al esplendor del menemismo, que no inventó la corrupción pero la transformó en política de estado. 

Quien sí incluye el concepto “corrupción política” en su Diccionario de Política
 es Norberto Bobbio, y el autor de la entrada, Gianfranco Pasquino, dice “se designa así al fenómeno por medio del cual un funcionario público es impulsado a actuar de modo distinto a los estándares normativos del sistema para favorecer intereses particulares a cambio de una recompensa. Corrupto es, por lo tanto, el comportamiento ilegal de aquel que ocupa una función en la estructura estatal”. La corrupción designa entonces un hecho, y el agente que cuenta para Pasquino, es el funcionario. Distingue entre tres tipos de corrupción: “la práctica del cohecho, es decir el uso de una recompensa para cambiar a su propio favor el juicio de un funcionario público; el nepotismo, es decir la concesión de empleos o contratos públicos sobre la base de relaciones de partentesco y no de mérito, y el peculado por distracción, es decir la asignación de fondos públicos para uso privado”. La corrupción política no se define entonces en términos morales, sino en términos de legalidad e ilegalidad, por lo que es necesario diferenciar entre prácticas sociales y normas legales, y también diferenciar la evaluación de comportamientos en el sector público y privado.

Una forma peculiar de la corrupción es cuando en lugar de prometer una recompensa a cambio de favorecer los intereses del corruptor, se amenaza con castigos si se negaran a favorecer tales intereses (algo que se conoce como “coerción”). Claro que la amenaza podría ser perder el cargo desde el cual se toman las decisiones corruptas, porque tales funcionarios rara vez están aislados, tal como los conocemos forman parte de un sistema con muchos engranajes. Pasquino hace una observación al respecto y saca de ella una consecuencia cuyos efectos bien conocemos por las décadas pasadas: “cuanto más grande es el ámbito de institucionalización tanto mayores serán las posibilidades de comportamiento corrupto. Por lo tanto, la ampliación del sector público respecto del privado provoca un aumento en las posibilidades de comportamiento corrupto”. Sin embargo esta ecuación no es absoluta, ya que en un Estado institucionalizado de modo estable hay menos posibilidad de corrupción que en uno de institucionalización parcial o fluctuante; depende de la cultura de las élites y de las masas en la percepción que tienen del comportamiento corrupto; y también de la fragmentación social y de la mala o insuficiente representación de algunos sectores que buscan influir de modos desviados. “El fenómeno de la corrupción es, por tanto, producido por la existencia de un imperfecto sistema de representación y por un discriminatorio acceso al poder decisional. La última variable la da el grado de seguridad de que goza la élite en el poder. Cuanto más segura está la élite de conservar o reconquistar el poder con medios legales o de ser castigada si usa los ilegales, tanto menor será la corrupción. Cuanto más amenazada se siente la élite tanto más recurrirá, para mantener el poder, a medios ilegales y a la corrupción” dice Pasquino.

Los tres poderes de la república están expuestos a la corrupción, ya que se tratará de influir en la etapa de decisiones (parlamentarios), cuando las normas son aplicadas (gobierno y burocracia), lo cual tiene más probabilidades de éxito cuando las normas son ambiguas o vagas, y al momento de hacer valer las normas contra los transgresores (magistratura) con el objeto de evadir las sanciones.

Robert Klitgaard
  presenta la siguiente ecuación para definir la corrupción:      

C  =   M + D – T
En esta fórmula 

C es la corrupción

M  es el monopolio ejercido por el Estado o agente público

D es la discrecionalidad con que se manejan los funcionarios

T es la transparencia

Monopolio es el rasgo de exclusividad con la que los funcionarios públicos están en condiciones de asignar beneficios o reconocer ciertos derechos. La discrecionalidad es entendida como la capacidad de ejercer la autoridad sin un esquema adecuado de reglas. La transparencia es definida como la aplicación de sistemas que permitan el acceso público a la información en sus diferentes estadios y la consecuente responsabilidad en la rendición de cuentas (accountability) de las instituciones.

Para Klitgaard, cuando un individuo posee el monopolio en la toma de decisiones, ejercita su poder discrecionalmente, sin restricciones ni controles, y sus procedimientos no están abiertos al escrutinio público o de organismos de control gubernamental, se está ante una situación de corrupción en potencia. En el caso que nos proponemos analizar, todos estos elementos están presentes; y aunque nos circunscribiremos a la Ciudad de Buenos Aires, es bueno advertir que en varias provincias y algunos municipios estos mecanismos se repiten a favor del mismo empresario cercano al poder, Cristóbal López, y de su socio Ricardo Benedicto.

Analizaremos entonces la corrupción en el manejo del juego en la ciudad, pero (como invita este Foro) lo haremos desde una perspectiva de género. Recordemos que una mirada de género sobre las políticas públicas debe:

1. Analizar el impacto diferencial de una política (y de su omisión o suspensión) sobre varones y mujeres. 

2. Analizar la forma en que la política colabora o contribuye (si lo hace) a estereotipar la construcción de la identidad y la subjetividad de género. 

3. Analizar la forma en que a través de una política se legitiman (si lo hacen) relaciones jerárquicas entre los sexos.

4. Incorporar las experiencias, demandas, propuestas y metas de los distintos géneros en el diseño, aplicación y evaluación de las políticas públicas

En lo que sigue describiremos el problema de corrupción en el manejo del juego, las dificultades de su investigación, y sin desconocer aspectos gravísimos de la falta de control en esta actividad ligada en forma directa al lavado de dinero, nos concentraremos en la evaluación de sus consecuencias específicas diferenciales sobre las mujeres.

Descripción de la situación jurídica vinculada al juego en la Ciudad de Buenos Aires

A partir de la investigación que iniciamos acompañando al bloque de la Coalición Cívica y a la Auditora de la Ciudad Paula Oliveto Lago, comienza a visibilizarse una problemática que en los últimos años ha ido creciendo en claro perjuicio hacia mujeres y jóvenes. 

Tiraremos un poco del hilo de la historia reciente de las decisiones sobre el juego, para ver que han estado implicados funcionarios de alto nivel de varias administraciones, y comprender el poder corruptor de esta actividad. En el ámbito nacional, el ex presidente Néstor Kirchner, a pocos días de finalizar su mandato, exactamente el 5 de diciembre de 2007, firma el decreto 1851-07 renovando hasta el año 2032 la explotación de máquinas tragamonedas en el Hipódromo de Buenos Aires, y lo hace 10 años antes de vencer la actual concesión. 

Es importante saber que con ese solo gesto, multiplica el valor de la empresa vinculada a sus amigos empresarios, ya que asegura las ganancias a largo plazo que forman parte de la evaluación comercial de un emprendimiento. Si al día siguiente de la publicación del decreto hubieran querido venderla, habrían hecho un negocio extraordinario sólo por virtud de esa firma. Que se trata de un artilugio no ilegal pero sí ilegítimo, lo prueba que el mismo sistema se utilizó con prórrogas adelantadas en explotaciones petroleras y mineras. Tal como define Transparencia Internacional: “La corrupción es el abuso de poder en beneficio privado”.

Este decreto presidencial es peculiar no sólo porque el argumento para dicha prórroga se funda en las pérdidas de la empresa concesionaria sino porque, contradictoriamente, a través de la Resolución Nro. 31-07 Lotería Nacional intima al concesionario de Palermo a incrementar el parque de máquinas tragamonedas (slots) atento a la creciente demanda del mercado lúdico.

Varios años antes, por medio de otro decreto, Kirchner benefició el incipiente y millonario negocio de las maquinitas tragamonedas y de Cristóbal López y Ricardo Benedicto, presidente y vice de Casino Club S.A y amigos personales del ex presidente.  En el año 2002 Eduardo Duhalde había dictado la resolución 99 a través de la cual se autorizaba la instalación de tragamonedas. Asimismo el, en ese entonces, presidente De la Rúa firmó el decreto 494/2001, que autorizaba a Lotería Nacional a implementar juegos de resolución inmediata por medio de máquinas electrónicas en los bingos porteños. Al asumir Kirchner deroga este decreto pero nada dice respecto de la resolución de Duhalde, lo que facilita al Hipódromo un negocio millonario. Recordemos que Casino Club en noviembre de 2002 se asociaba con HAPSA, empresa que controla el Hipódromo de Palermo. 

Es interesante destacar también los negocios de los empresarios del juego que se "autocontrolan" en cuanto a la recaudación. Tanto Casino Club S.A. como HAPSA han adquirido en 2007 el 50,1% de la empresa que fiscaliza las apuestas online de las máquinas, Tecno Acción, contratada por Lotería Nacional para auditar el 11% del juego en el país, incluido el que produce Palermo. A esto debemos sumarle que la Ciudad de Buenos Aires no controla lo que allí se recauda pese a la Ley 1182 que atribuye a la ciudad esa fiscalización. Nuevamente la autoridad de aplicación de la Ley 538, el Instituto de Juego de Apuestas de la CABA parece no recordar para que fuera creado.

La reforma de nuestra Carta Magna en 1994 consagra la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires y así a partir del dictado de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 1996, se establece a través del art.50 que " La Ciudad regula, administra y explota los juego de azar, no siendo admitida la privatización o concesión."

Conteste con éste y otros artículos de la Constitución de la CABA,  en el año 2001, con el Dr. Aníbal Ibarra como Jefe de Gobierno porteño, se sanciona la Ley de Juegos de Apuestas Nro. 538 , la cual en su artículo 2 establece que todos los juegos de apuestas de la Ciudad son de su competencia exclusiva y que los resultados económicos de la explotación de juegos tienen afectación al financiamiento de programas de asistencia y desarrollo social.

En el año 2002 se sanciona la Ley de creación del Instituto de Juegos de Apuestas (IJA) de la CABA Nro 916, entidad con autonomía técnica y autarquía financiera que será autoridad de aplicación de la Ley de Juegos de Apuestas.

La Ley 916 en su artículo 8 se refiere a la ludopatía estableciendo entre las funciones del Director Ejecutivo de Juegos y Mercadotecnia la de " estimular campañas comunitarias sobre la ludopatía y la erradicación del juego clandestino" 

Asimismo y en una cláusula transitoria se instruye a al IJA a realizar un Convenio con Lotería Nacional Sociedad del Estado, el cual se lleva a cabo quedando aprobado por la Legislatura de la CABA por Ley 1182 en el año 2003.

Este convenio contradice los principios establecidos tanto en la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires como en la Ley 538, al establecer la participación de ambas jurisdicciones, no establecer expresamente la competencia local y estipular que ambas jurisdicciones concurrentemente habilitan nuevos juegos de azar.

Mención aparte merece la redacción del artículo del convenio que la Legislatura aprueba, en cuanto a la prórroga del mismo, atento a que en la Ley de creación del IJA se instruye a realizar un convenio que debe ser aprobado por la Legislatura y su opción a prórroga también. El convenio finalmente aprobado establece que el acuerdo tiene una vigencia de 4 años a partir de su aprobación, y se considerará prorrogado por períodos iguales en tanto las partes no manifiesten su voluntad en contrario de modo fehaciente con ciento veinte días de anticipación al respectivo vencimiento.

Esta cláusula en cuanto a la prórroga del convenio  trajo como consecuencia la no necesidad de aprobación por parte de la Legislatura para la continuidad del mismo en franca contradicción a lo instruido por la Ley 916 para la realización del convenio, operándose así una prórroga automática indefinida de no ser explícitamente rescindido. Claramente: si las autoridades de la Nación y la Ciudad no hacen nada, el convenio se prorroga solo.

El caso más reciente es el del actual Jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri, el cual a mediados de 2007 y antes de asumir como tal, el Dr. Gil Lavedra le cursa carta documento a fin de que, en caso de ser electo, denuncie el convenio ante la proximidad de su vencimiento y recupere el control del juego para la Ciudad. La finalización del convenio no fue denunciada por el ingeniero Macri. Con lo que se estima la pérdida de unos 136 millones de pesos anuales. Y no es porque a la Ciudad le sobren recursos. La negligencia en el control del juego la pagan todos y todas los/las ciudadanos/as porteños/as. Las medidas tomadas por el nuevo gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, tales como el aumento del ABL, y la rescisión de contratos de personal evidenciaron la falta o la mala administración de los recursos que fuera reconocida por la problemática en los hospitales de la Ciudad y la necesidad de una mayor recaudación.

Esto nos lleva a preguntarnos por qué se mira para otro lado cuando se trata de defender la autonomía de la Ciudad en los juegos de azar y cuál puede ser el motivo que lleva a la Ciudad a resignar ganancias de una actividad que le corresponde percibir. El Convenio entre Lotería Nacional y el Instituto de Juegos de Apuestas, no sólo contrario a la constitución de la Ciudad sino a la misma ley de creación del IJA, fue objeto de numerosas impugnaciones judiciales.

Una de ellas, la acción de amparo impetrada por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires por considerar que dicho convenio constituía un  acto ilegítimo que afectaba la autonomía de la CABA y solicitaba la suspensión del procedimiento de aprobación de la Ley 1182. Luego de las sentencias de primera y segunda  instancia el Tribunal Superior de la Ciudad en un fallo dividido logra que el Convenio quede firme.

A mediados de 2007 el representante que el partido del actual jefe de gobierno porteño designó en el IJA, Luis Miyar, dictaminó a favor de mantener la exclusividad de Lotería en la explotación, comercialización y fiscalización de los juegos de azar. Como Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos pareció no conocer los argumentos independentistas de su jefe político, quien enarbola la bandera de la autonomía cuando de reclamar la policía se trata. Y si el argumento es la seguridad de quienes habitamos la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para reclamar razonablemente el manejo autónomo de la policía, tal vez convenga recordar que el juego es tal vez el principal recurso de lavado de dinero, por lo que está asociado al crimen transnacional. Esta advertencia puede leerse en la propia página web del Instituto del Juego de la ciudad, de modo que el vínculo entre juego y lavado de dinero no es ignorado por las autoridades. Por nuestra seguridad, entonces, convendría tener un control autónomo del manejo del juego. Pero es necesario señalar que quien presidía el IJA en ese momento era Carlos Alberto Gallo, dedicado hombre del negocio del juego por haberse iniciado en el Instituto Provincial de Loterías y Casinos de la Pcia. de Buenos Aires para luego asumir en Lotería Nacional durante el gobierno de Eduardo Duhalde. Lo que hace suponer que además de contribuir a su currículum vitae para poder presidir el Instituto de Juegos de Apuestas, le permitió cosechar amigos y socios en ese negocio.

Es harto difícil poder llevar a cabo un relato pormenorizado de todas las artimañas judiciales y legislativas en este negocio. Pero es claro que el Instituto del Juego de la CABA, no ha cumplido como autoridad de aplicación de la ley ni con las funciones asignadas, defendiendo por el contrario los intereses de la Nación y de los empresarios del juego en detrimento de las necesidades de la Ciudad.

Al caballito de batalla del Jefe de Gobierno porteño en cuanto a la necesidad del traspaso de la policía para poder solucionar el problema de la seguridad y más aún, apoyado en el argumento de la autonomía, no podemos dejar de cuestionarnos por qué se le hace perder a la Ciudad ganancias que constitucionalmente le pertenecen justamente en razón de la autonomía.

Refrescando lo sucedido, luego de una disputa entre Lotería Nacional Sociedad del Estado y el Instituto de Juego de Apuestas de la CABA en el año 2005, por la apertura de las licitaciones de las concesiones de las cinco salas de Bingos en la Ciudad, éstas se extendieron por resolución desde septiembre de 2005 hasta septiembre de 2007. La Procuradora General de la Ciudad, Alejandra Tadei sostenía la imposibilidad de renovar esas concesiones.

Macri ha estado al tanto de las cuestiones de los Bingos de la Ciudad así como de la necesidad de no prorrogar el Convenio entre LNSE el IJA, ya que algunos de los miembros de sus filas partidarias fueron parte del directorio del Instituto de Juego de Apuestas durante la gestión del ex jefe de gobierno Aníbal Ibarra, como es el caso de José Torello, actual jefe de asesores de Macri. Torello, junto a Nicolás Caputo, hombre del macrismo y el contratista más importante de la Ciudad, habrían sido los artífices del contacto con los empresarios de Casino Club. Esta empresa es la que actualmente tiene el gerenciamiento de Palermo y de los barcos de Puerto Madero. Su CEO es Federico de Achával, presidente del Banco Columbia, una entidad financiera que vinculan a Alberto Fernandez.

El gerente operativo de Casino Club es Ricardo Benedicto, quien decidió comprar la empresa Tecno Acción, encargada justamente de auditar las sumas jugadas y la parte correspondiente al canon que debía pagarse a Lotería Nacional y a la Ciudad. Dicho claramente, ellos deciden lo que pagan, ya que el IJC delega en Lotería Nacional, y esta en Tecno Acción la determinación de las ganancias; y Tecno Acción es de los mismos explotadores del Casino.

De tan clara que es la normativa, tanto de la Constitución de la CABA como de las leyes Nro.538 y 916, resulta complejo entender las discusiones judiciales y legislativas.

En la misma Ciudad de Buenos Aires, al abrir el período legislativo 2008, Mauricio Macri proyectó un video con las penosas condiciones en que había heredado la Ciudad que le tocaba gobernar. Luego de la proyección sobre la situación en que se encontraba la misma, era evidente la necesidad de recursos para mejorarla.

Las vinculaciones entre el macrismo, el kirchnerismo y la actividad del juego ha quedado desde el inicio demostrada cada vez que se ha necesitado modificar o aprobar alguna norma que beneficiara algún interés particular que no es exactamente el interés de la Ciudad ni los principos autonómicos. 

Tal es el caso del Plan Anual de Auditoría 2008, que incluía la auditoría del Instituto del Juego de la Ciudad, el cual al llegar a la Legislatura fue modificado con amplio consenso de macristas y kirchneristas para dejar de lado ciertos temas con el argumento del recargo de tareas, para transformar a este organismo de control en una auditoría "light". Luego de un extenso debate en el que se pretendía dejar fuera de toda investigación legal, financiera y de gestión al IJA por parte del macrismo y el kirchnerismo, la intervención azorada de distintos legisladores visibilizó lo que venía sucediendo con el Instituto de Juegos y Apuestas de la CABA.

Las pérdidas de la Ciudad en esta materia, si bien no pueden constatarse porque es justamente el IJA quien debe proporcionar la información, son millonarias. Y al decir en la intervención de la Diputada Maffía, en tanto en las comisiones de Hacienda y Salud de la Legislatura se discuten medidas preocupantes en cuanto al endeudamiento de la Ciudad para satisfacer las demandas básicas de equipamiento de hospitales públicos. Por negligencia o complicidad, se pierde un ingreso legítimo equivalente.

Recordemos que el Instituto de Juegos de Apuestas es la autoridad de aplicación de la Ley de Juegos de Apuesta Nº 538 y entre sus funciones debe denunciar ante la justicia competente las transgresiones a la ley vigente y debe organizar, administrar, reglamentar, explotar, recaudar y controlar en forma directa los juegos de apuesta contemplados en la ley. Esto quiere decir que el IJA fue creado como autoridad de aplicación justamente para defender los derechos de la Ciudad en lo referente al tema del juego.

El Instituto de Juego no sólo no ha cumplido con las obligaciones de la Ley Nº 538 sino que parece ir más allá no denunciando ni controlando las pérdidas de ingresos por la actividad para lo que fuera creado. Estos ingresos por el artículo 24 de la ley deben ser afectados al financiamiento de programas de asistencia y desarrollo social. Justamente la falta de presupuesto es lo que aduce el Jefe de Gobierno de la CABA cuando se intenta a través de la Legislatura, la creación o modificación de algún programa que atienda las necesidades de los/as ciudadanos/as. El 10 de julio pasado, con 38 votos a favor y 13 en contra, la Legislatura porteña votó un nuevo endeudamiento por orden de Mauricio Macri. para financiar el Fondo de Infraestructura Social (FOISO) votado en diciembre de 2007 para el cual se emitirá un bono por u$s 500 millones que representa un nuevo endeudamiento para la ciudad de Buenos Aires. Además los bancos que colocarán esos bonos le darán a la Ciudad un “préstamo puente” por u$s 200 millones, por el que cobrarán sus intereses. Esto fue aprobado por el oficialismo (PRO) y el Frente para la Victoria (kirchnerismo) y se opusieron el resto de los bloques la Coalición Cívica, MST-NUEVA IZQUIERDA, el ibarrismo, el Partido Socialista y el bloque Igualdad Social.
Casino en aguas del Río de la Plata
En 1999 Lotería Nacional Sociedad de Estado convoca a una licitación para seleccionar un agente operador de una sala de casinos que funcionará en un buque de bandera argentina en aguas del Río de la Plata. La empresa de origen español CIRSA (Cirsa International Gaming Group) obtiene la concesión y se realiza la apertura del primer barco casino "Estrella de la Fortuna"

La Ley 538 de Juegos de Apuestas sancionada en el año 2000, establece en su artículo 30 que el Poder Ejecutivo debe realizar todas las acciones para lograr cerrar el Casino de Puerto Madero. Sin embargo, el 19 de enero del 2006 en medio de una disputa entre la Justicia Porteña que lo considera ilegal  y la Justicia Federal que protegió su funcionamiento, abrió sus puertas al público un nuevo barco casino, el "Princess". 

El casino flotante nació en 1999 merced a una resolución del gobierno de Carlos Menem y a un decreto que le permitió a la empresa operadora quedarse con el 80 por ciento de las ganancias y dejar el 20% restante en manos del Estado a pesar de la letra de la Constitución porteña que establece que la ciudad de Buenos Aires es la que regula, administra y explota los juegos de azar, dando origen al conflicto. El problema de fondo es quién tiene el control del juego en la ciudad. Las normas locales, incluida la Constitución y la justicia porteña, dicen que es la Ciudad. La Corte, también, pero Lotería Nacional y algunos tribunales federales dicen que es de la Nación. La pelea no es menor, pues se trata de una puja que involucra muchísimos millones de pesos en apuestas recibidas al año, entre el casino y las tragamonedas.
En octubre de 2003 el Gobierno Nacional y el porteño firmaron un acuerdo para repartirse en mitades iguales las ganancias del juego. Sin embargo, ese convenio que fue ratificado por la Legislatura porteña (Ley 1182), fue declarado inconstitucional por el titular del Juzgado Contencioso Administrativo Nº2 de Roberto Gallardo, con el respaldo intelectual del abogado constitucionalista Ricardo Monner Sans.

La causa que llevaba adelante el juez Gallardo -quien además de declarar inconstitucional el acuerdo para la repartición de dinero, había pedido en reiteradas oportunidades el cierre del casino - prosiguió, hasta que la Cámara de Apelaciones de la Capital Federal ordenó al gobierno porteño que analice con Lotería Nacional la manera de clausurar el casino flotante y de evitar que se instale una nueva sala de juego. El fallo correspondía a los camaristas en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Edgardo Russo y Nélida Daniele. Los jueces dijeron que era parcialmente inconstitucional el acuerdo entre la Ciudad y la Nación en lo que se refiere a "otorgarle el poder de policía a Lotería Nacional para que autorice la instalación de nuevas salas de juego" y para que "prorrogue la concesión del casino flotante y la apertura de un segundo barco".

No obstante estos fallos, el temor de que la empresa CIRSA S.A. siga con sus negocios desoyendo las advertencias de la justicia porteña mientras se dirimían los conflictos, se concretó. El 19 de enero  de 2006 se inauguró el segundo casino flotante llamado "Princess", y en este caso fue el juez Sergio Fernández quien permitió su apertura, argumentando que la ciudad no tiene injerencia en ese territorio.

¿Cuál es la jurisdicción en la que se encuentran los barcos? ¿Son parte de la Ciudad por estar en Puerto Madero, o están bajo jurisdicción federal por estar dentro de las aguas del Río de la Plata? La discusión se basa en la ubicación de los barcos y la cuestión referida al Río de la Plata. Los barcos se encuentran apostados en la Dársena Sur, en un sector de la Dársena perteneciente a la Dirección de Abastecimientos de la Armada Argentina. Casino de Buenos Aires posee la concesión del muelle, adaptado para apostadero de los buques “Estrella de la Fortuna” y “Princess”.No siempre la jurisdicción sigue al dominio. Por ejemplo, los ríos son de las provincias pero en cuanto a la navegabilidad, la misma es de jurisdicción federal. No obstante y como bien lo menciona la Constitución Porteña, el Río de la Plata es un río sujeto a normas de Derecho Internacional pero ello no impide que, respetando dicho tratado internacional, la Ciudad pueda reclamar sus derechos sobre el mismo. Jamás se ha hecho.

El Conflicto Sindical en el Casino de Buenos Aires

Durante el transcurso del año 2007 la empresa Casino de Buenos Aires fue escenario de varios conflictos sindicales. Estos estuvieron vinculados, básicamente, con dos motivos. El primero de ellos debe rastrearse en las graves condiciones laborales bajo las cuales las y los trabajadores han debido desempañar sus tareas, por un lado, y en el impulso dado por estos/as últimos/as a la conformación de una comisión de delgados/as que actuara en defensa de sus intereses y reclamos laborales, por el otro. 

La segunda de estas razones ha estado emparentada con la disputa entre dos organizaciones sindicales -el Sindicato de Obreros Marítimos (SOMU) y el que nuclea a los trabajadores de juego de azar y afines (ALEARA)-, quienes desconociendo la voluntad de los trabajadores/as y la representatividad de la comisión de delgados/as conformada, pretendían encuadrarlos/as bajo su órbita.

1. Apostando el cuerpo en cada jugada: las condiciones de trabajo en el Casino de Buenos Aires. 

En el mes de agosto del año 2007 una “Comisión de Salud” auto-convocada por los y las trabajadoras del Casino de Buenos Aires llevó a cabo una encuesta sobre las condiciones laborales brindadas por la empresa y el impacto de las mismas en los niveles de salubridad del personal. Contando para su elaboración con el apoyo de profesionales de distintas carreras de la Universidad de Buenos Aires, la encuesta fue realizada a 1.100 empleados/as aproximadamente pertenecientes a todos los sectores laborales, sobre un total de 1.856 –cifra que no incluye al personal administrativo, a marineros y a los terciarizados (transportistas de personal, catering de personal, etc.)-. Los resultados arrojados fueron sumamente alarmantes. 

En primer lugar, se registraron profundas insuficiencias en lo referido a un medio ambiente laboral sano y digno. Entre ellas se destacaron la falta de ventilación adecuada en las salas de juego, los espacios de descanso y los vestuarios del personal, o las bóvedas de seguridad de valores. A ello se suma el humo ambiental provocado por el consumo de tabaco. Teniendo en cuenta que dentro del Casino las máquinas expendedoras de cigarrillos venden 900 paquetes diarios, lo que equivale a 18.000 cigarrillos - descontando de esta cifra los que traen los/as propios/as clientes/as-, y considerando que el humo de un cigarrillo contamina 12 metros cúbicos, los 18.000 cigarrillos que se consumen en las salas diariamente generan una terrible polución ya que la cantidad de metros cúbicos contaminados asciende a 216.000. A su vez, los niveles de iluminación ahondan esta situación perniciosa ya que se conjugan espacios poco iluminados con las luces intermitentes de las máquinas tragamonedas y los focos que iluminan directamente el rostro, colocados especialmente en los lugares en los que se encuentran los y las trabajadoras. Otro tanto ocurre con los niveles de ruido que, para los encuestados/as, son sumamente altos, o con la regulación de la temperatura, donde prima la brusquedad de los cambios térmicos devenida de la inadecuada combinación de la calefacción con las salidas de chorros de aire frío directamente apuntados a las zonas en que están situados los y las trabajadoras. 

Por otra parte, las salas de juego están absolutamente alfombradas, lo cual dificulta lograr una higiene correcta en las mismas; las áreas de descanso para los y las empleadas no cuentan con las comodidades necesarias como así tampoco los vestuarios, donde no hay espacio suficiente para cambiarse, ni duchas que funcionen en su totalidad ni salidas de emergencia.  Asimismo, los espacios asignados para prestar servicio médico al personal dentro de la empresa son mínimos, ineficientes y carecen de los recursos acordes a las demandas de los y las empleadas (ya sea en medicamentos o en cantidad y calidad de los profesionales médicos).

A estas deficiencias medioambientales deben añadirse las originadas en las condiciones laborales. El Casino de Buenos Aires funciona diariamente las 24 hs. A él ingresan, acorde los cálculos de la comisión que encaró este estudio, aproximadamente 9 mil clientes/as por día entre jueves y domingo, y 7 mil diarios entre lunes y miércoles.
 La mayor concentración de clientes se efectúa de 19:00 hs a 04:00hs. Consecuentemente, casi el 80% del personal desempeña sus funciones entre las 14:00 hs y las 06:00 hs.
 Los francos que reciben (dos días cada seis trabajados) no alcanzan para compensar el cansancio generado por esta jornada laboral, que demanda además estar la mayor parte del tiempo de pie y bajo ritmos acelerados de atención a los y las clientes/as. Pero esta situación se ve agravada, además, por el hecho de que los turnos laborales sean rotativos, lo cual altera permanentemente las condiciones de vida, de sociabilidad y de salud física y mental de los y las empleadas.  

Estas insalubres condiciones medioambientales y laborales han provocado serios padecimientos psicológicos y físicos en los y las trabajadoras. La encuesta ha revelado que el 52% de ellos/as sufre depresión, el 96% desánimo y cansancio, y el 90% irritabilidad y angustia. En cuanto a los problemas físicos, el 94% sufre  dolores de cuello y nuca; el 91%  dolor de espalda;  el 83% tiene dolor de rodillas y pies. Estas dolencias han llevado a padecer tendinitis crónicas, hernias de disco, lumbalgias, cervicalgias, etc. A ello deben sumarse trastornos respiratorios y oftalmológicos causados por las condiciones de humo, iluminación y escasa ventilación antes señaladas.

Una última cuestión a resaltar es la que refiere a la situación de las mujeres embarazadas. De las 440 mujeres que realizaron la encuesta, 130 han estado embarazadas. De esas 130, el 20% sufrieron abortos espontáneos; un 27% tuvo partos prematuros; el 47% de ellas han sufrido pérdidas y el 15% hematomas placentarios. 

2. De resistencias, luchas y represiones:

La “Comisión de Salud” que había realizado esta encuesta había surgido de la organización que un pequeño grupo de trabajadores y trabajadoras habían comenzado a formar el año anterior. El objetivo de dicho nucleamiento era fomentar la participación de los y las trabajadoras para construir un Cuerpo de Delegados/as capaz de articular las demandas laborales y plantear al sector patronal las modificaciones de estas pésimas condiciones de trabajo. Cabe aclarar que hasta ese momento, el Casino no contaba con una comisión interna ya que ALEARA,  sindicato que representa a los y las trabajadoras de juegos de azar y afines,  nunca  había incentivado su existencia. Por tanto, ya fuera para constituirse como para mantener su presencia posteriormente, el Cuerpo de Delegados/as debió sortear varios obstáculos. Entre ellos, los más importantes fueron los reiterados intentos de despido de algunos de sus integrantes por parte de la patronal o la negativa al reconocimiento del Cuerpo de Delegados/as por parte del propio sindicato. Así, a lo largo del 2007, los y las trabajadoras del Casino se vieron obligados/as a tomar varias medidas de lucha, donde las huelgas se tornaron hegemónicas, a fin de lograr la reincorporación de quienes eran despedidos –en algunas ocasiones-, o la transformación de las condiciones de trabajo –en otras-. 

Uno de los episodios más álgidos de estos conflictos tuvo lugar el 9 de noviembre de 2007, cuando los y las trabajadoras de la empresa llevaban a cabo una asamblea informativa. En ella se debatía la reducción de la jornada laboral como consecuencia de los problemas de salud provocados por las insalubres condiciones de trabajo descriptas,  problemas conocidos también por la empresa debido a que los resultados de la encuesta de agosto de ese año habían sido elevados como informe al personal jerárquico del Casino de Buenos Aires.  Durante la celebración de la reunión, un grupo de personas con distintivos del SOMU (Sindicato de Obreros Marítimos) ingresó en el lugar y propinó a los y las asambleístas agravios verbales y físicos, originando la reacción de estos últimos y provocando incidentes que dejaron como saldo una docena de personas heridas y varios destrozos en las instalaciones. Estos incidentes, que indicarían asimismo una maniobra empresarial para evitar la satisfacción de las demandas de los y las trabajadores, dieron como resultado, por un lado, el Durante la celebración de la reunión, un grupo de personas con distintivos del SOMU (Sindicato de Obreros Marítimos) ingresó en el lugar y propinó a los y las asambleístas agravios verbales y físicos, originando la reacción de estos últimos y provocando los incidentes que son de conocimiento público a partir de la amplia cobertura de los medios masivos de comunicación.  Estos incidentes, que indicarían asimismo una maniobra empresarial para evitar la satisfacción de las demandas de los y las trabajadores, dieron como resultado el despido de 31 trabajadores/as de ALEARA y 4 del SOMU, acusados/as de generar hechos de violencia, pese a que lo único que se les podía imputar era la defensa, a través del dialogo, de sus derechos laborales, hecho que fue imposible mantener por los ataques a los que fueron sometidos/as.

De todas formas, los y las trabajadoras continuaron implementado medidas de fuerza pacíficamente, entre las cuales se destacaban los acampes en las inmediaciones del Casino. Empero, en la noche del 4 de diciembre, el grupo Albatros de la Prefectura Naval desató una violenta represión en el acceso al Casino por la cual 11 trabajadores/as fueron detenidos y otros 7 debieron ser trasladados al Hospital Argerich con politraumatismos y heridas de diferente consideración. Cabe destacar que el en ese momento Ministro de Interior, Aníbal Fernández, aseguró el 5 de diciembre que se sancionaría a los miembros de la Prefectura que no habían cumplido con la orden de no intervenir en el conflicto gremial,
 con lo cual no se sabía ni quién ni por qué había sido ordenada la represión. A su vez, esa misma tarde el Ministerio de Trabajo ordenó a la empresa, según consignaron los medios de comunicación nacionales, el cese de los despidos y dispuso el dictado de la conciliación obligatoria que comenzaría a regir el 12 de diciembre durante 15 días hábiles. 

El mismo miércoles 12 de diciembre, pese a la vigencia de la conciliación obligatoria, los  y las trabajadores despedidas, cuyo número se elevaba para esos momentos a 81, se vieron impedidos de ingresar a la empresa puesto que esta, desacatando la medida del Ministerio de Trabajo, presentó un recurso de amparo ante el Juzgado Federal Nro. 1 a cargo de la jueza María Servini de Cubría. Aún cuando no era de su competencia, este Juzgado dio lugar al recurso. Empero, luego de una reunión sostenida ese mismo día por la Jueza con diputadas nacionales, legisladoras porteñas y delegados/as de los/as trabajadores/as, se ordenó la clausura del Casino De Buenos Aires,  medida que se mantuvo hasta el miércoles 14 de diciembre de 2007.

 Ello no impidió que la empresa continuara con los despidos, que hacia fines de diciembre afectaban a 97 trabajadores/as, situación por la cual los y las trabajadoras continuaron implementando medidas de protesta. Una de ellas tuvo lugar el 30 de enero de 2008 y consistió en una pacífica manifestación ante la cual se respondió con una inusitada violencia represiva. En efecto, en la noche de esa jornada, mientras transcurría la manifestación, la Policía Federal y la Prefectura Naval, en operativo conjunto y con una gran cantidad de personal, reprimieron a los trabajadores durante más de una hora con un saldo de 16 personas detenidas. Cabe destacar que 10 de las detenciones ocurrieron en la sede de la Facultad de Ingeniería, donde ninguna de estas fuerzas tiene jurisdicción para intervenir, acto que entonces violó burdamente la autonomía universitaria, rememorando la tristemente célebre “Noche de los Bastones Largos”. 
Este operativo tomó un ribete aún más abominable cuando la totalidad de los trabajadores detenidos (10 por la Policía Federal y 6 por la Prefectura Naval) fueron sometidos a ultrajes, torturas y apremios ilegales en dependencias de ambas fuerzas. Los detenidos por la Prefectura Naval, luego de ser esposados, fueron bajados del transporte en el que estaban siendo trasladados y de a uno golpeados por un grupo de no menos de 4 personas cada uno, para luego ser introducidos en patrulleros policiales y recién allí llevados a dependencias oficiales para ser fichados, procedimiento que recuerda a las más oscuras épocas de nuestro país. Los detenidos por la Policía Federal corrieron suertes parecidas, destacándose la situación particular de Daniel Venditti, supervisor de juegos, que fuera brutalmente golpeado luego de ser detenido, y de otros trabajadores que fueron sometidos a la siniestra práctica del “submarino seco”.

Esta clase de violaciones a los más elementales derechos humanos motivaron varias protestas y pedidos de informes al Poder Ejecutivo por parte de las diputadas y diputados nacionales del bloque de la Coalición Cívica, particularmente las diputadas Fernanda Gil Lozano y Fernanda Reyes. Una de estas acciones fue un pedido de informes presentado ante Aníbal Fernández, en su carácter de Ministro de Justicia Seguridad y Derechos Humanos, el día 16 de abril del corriente año. Como la presentación fue realizada invocando, entre otros, el artículo 6° del ANEXO VII del Decreto 1172/03, que expresamente garantiza a toda persona acceder a la información pública obrante en sede administrativa, se obtuvo una respuesta en un tiempo razonable, el 16 de mayo. Lamentablemente, lo único razonable de la respuesta fue el lapso puesto que su contenido estaba lejos de alcanzar esa cualidad. Basta dar un ejemplo para ello. 

Una de las preguntas formuladas al Ministro fue: “Quién ordenó la represión contra los/as trabajadores/as del Casino de Buenos Aires, que tuvo lugar el 4 de diciembre de 2007”. Pese a que el Ministro había manifestado públicamente el 5 de diciembre que averiguaría quién la había ordenado, el 16 de mayo contestó: “Nunca se dio una orden de reprimir. Nunca se reprimen las manifestaciones sociales ni se intentan desbaratar las mismas. No se ha hecho antes, ni ahora, ni nunca.” Esta contestación,  anclada en la tajante negación de la represión emprendida contra los y las trabajadoras el día 4 de diciembre del 2007,  no sólo es contradictora con las mismas declaraciones públicas del Ministro por esos días y con las imágenes exhibidas por los medios de comunicación sobre estos acontecimientos. También denota lazos con un pasado en el que se pretendieron ningunear tantas otras represiones, sistemáticamente organizadas y ferozmente llevadas a cabo. Pero la respuesta del Ministro Fernández encubre mucho más. Oculta una política articulada desde el Poder Ejecutivo y que se ha repetido en otros conflictos laborales: la de reprimir y, como a continuación destacamos, judicializar a aquellos sectores de trabajadores/as que no se encuadran bajo las organizaciones sindicales que responden al oficialismo. Justamente, la judicialización de los conflictos laborales ha sido convertida por este gobierno en política de Estado. Y esto puede observarse perfectamente en este caso, donde Hernán Lopatka, junto a otros jóvenes que lideraron las protestas de los y las trabajadoras del  Casino, fue acusado de atentado, resistencia a la autoridad e intento de homicidio, entre otras cosas. 

La ludopatía y sus especiales consecuencias para las mujeres

En este último tiempo ha sido objeto de investigaciones de especialistas el preocupante crecimiento de una patología como es el juego compulsivo (ludopatía) a nivel general pero especialmente en jóvenes y mujeres tema que desarrollaremos en las próximas páginas.

La Ciudad cuenta con una normativa específica, la Ley Nro. 2318 de Prevención y asistencia del consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo, esta última definida en su artículo 2 como la acción reiterada, que es resistida sin éxito, produciendo malestar o interfiriendo el funcionamiento normal de las personas.

Como bien establece la ley antes citada, se deben establecer estrategias preventivas, capacitar y fundamentalmente disminuir la exposición en situaciones que promueven estas prácticas. El aumento de los ludópatas (adictos al juego) va de la mano del crecimiento de los juegos, que publicitariamente se vende como algo socialmente bueno, dado que lo recaudado es para ayudar. En la Ciudad de Buenos Aires crece la oferta y crece la ludopatía, pero como no se cobran las ganancias producidas por el juego, no existe la compensación de la ayuda social y la atención de sus consecuencias.

El gobierno local no reclama sus derechos autonómicos, no controla lo recaudado en juegos de azar y permite la proliferación de éstos provocando, al decir unánime de especialistas en el tema, el crecimiento de una socio adicción en detrimento de los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires, evitando percibir ingresos que podría afectar justamente a la prevención y tratamiento de una enfermedad que crece al ritmo del aumento de la oferta.

Ludopatía, un problema de salud pública con fuerte repercusión en las mujeres

El juego en la Argentina es una actividad pujante, aunque su magnitud es difícil de medir, dado que escasean las cifras oficiales. Por caso, la Lotería Nacional encargada de custodiar y controlar los números del juego, los esconde celosamente, lo cual resulta un grave incumplimiento que ilustra el preocupante camino que transitan el estado nacional y los gobiernos locales, como el de la ciudad de buenos aires, encargados de custodiar los intereses de la ciudadanía, la salud pública y particularmente de atender las necesidades de las personas que se encuentran en mayor situación de vulnerabilidad. 

Un dato alarmante de los últimos 10 años es el aumento del número de mujeres que buscan tratamiento por problemas de ludopatía, una evolución similar a lo que se observa en los casos del alcohol, el tabaco y la adicción a las drogas. Según un relevamiento hecho por Susana Calero (médica, psiquiatra coordinadora general del grupo de trabajo de Adicciones del Hospital Dr. Teodoro Alvarez), diez años atrás, el porcentaje de jugadoras compulsivas llegaba al 15%, mientras que hoy llega al 40% de la población asistida. A este incremento se suma otro factor que es la baja en el promedio de edad que pasó de 40 años a 27. "El crecimiento es muy notorio en todo el país entre las mujeres y los jóvenes, y esto se debe principalmente a las máquinas tragamonedas", según el relato de una apostadora en recuperación que coordina uno de los grupos de Jugadores Anónimos, al diario La Nación, en una nota publicada el 17 de junio pasado. 
Así la oferta del juego va in in crescendo. Se multiplican las salas, las máquinas, las apuestas,  la facturación de los empresarios dueños del juego no cesa mientras que el problema de salud se topa con la indiferencia de los poderes públicos que no se preocupan en asegurar la recaudación que le corresponde al estado y carecen de manera flagrante de una política integral de prevención y tratamiento de la ludopatía. 

Parte del problema es la falta de estudios estadísticamente significativos, los que existen no cumplen con los criterios de la medicina basados en la evidencia. Tal como lo revela el diario Clarín, en mayo pasado, “Las mujeres y los jóvenes impulsan el crecimiento del juego en el país”
 por la proliferación de bingos y tragamonedas, las apuestas son bajas y se puede jugar todo el día con poca plata. Hace 25 años, los jugadores eran en su gran mayoría hombres que iban al casino y al hipódromo. Hoy las mujeres son protagonistas de esta explosión de los juegos de azar que comenzó en los años '90. "Los bingos y las tragamonedas están haciendo estragos en las mujeres, explicaba días atrás al diario Clarín
, Isabel Sánchez, de la Asociación de Jugadores Compulsivos. Por su parte, Patricia de Jugadores Anónimos (JA), aclaraba que el tratamiento de los adictos es igual al de los alcohólicos: "Las cosas cambiaron. Antes era un tema de hombres. Hoy las que están más en riesgo son las mujeres y los jóvenes. Sólo en Capital y Gran Buenos Aires vienen mil personas a nuestros grupos".
Para los fines de este trabajo, tomaremos el relevamiento hecho a lo largo de los últimos años por la Dra. Calero en base a la evidencia disponible del área asistencial y de investigación en el que se desenvuelve desde hace más de 35 años (ver cuadros). Una de las grandes conclusiones es que se trata de un problema médico social que repercute en gran medida en las mujeres. Calero afirma haber comprobado que las patologías anímicas son las que predominan en las mujeres, sobre todo en la última década, muchas relacionadas con problemas vinculares. “Estamos frente a un problema médico-social poco reconocido pero de inmensa gravedad ya que destruye al paciente y a su entorno, pero lamentablemente no ocupa un lugar de alerta ni en los profesionales de la salud, ni está considerado con la debida atención en el área estatal de la Salud Pública”, denuncia Calero. Sin embargo, la Ciudad de Buenos Aires cuenta con una normativa específica como la Ley Nro. 2318 de "Prevención y asistencia del consumo de sustancias psicoactivas y de otras prácticas de riesgo adictivo". Esta ley, sancionada en 2007, propone la creación de un detallado y muy ambicioso plan integral (con tres nutridas páginas llenas de objetivos) de acciones dirigidas a tratar esta problemática en el cual lamentablemente no se ha avanzado engrosando la columna de los incumplimientos del estado.

¿Por qué no se cumple la ley? Si el ejecutivo desconoce sus obligaciones, es incompetente. Si las conoce y las omite, sólo puede defender tal conducta alegando impedimentos específicos. Si estos impedimentos fueran económicos, como adujo el Jefe de Gobierno al solicitar que la legislatura le permita endeudarse emitiendo bonos por 1500 millones de pesos para crear un fondo de inversión social, y generando una deuda de 150 millones para equipamiento hospitalario, deberá explicar por qué no reclama los 136 millones de pesos que se calcula debería recibir la Ciudad por el desarrollo del juego. Como se ve, la industria del juego no es responsable y el gobierno es cómplice.

Ludopatía, del placer del juego a la patología
La ludopatía es considerada una socio-adicción, es decir un trastorno en la conducta del individuo no vinculada con el consumo de sustancias y relacionada con prácticas sociales inofensivas en sí misma, como puede ser el trabajo, el sexo o los juegos. Ludopatía deriva del griego  y significa “juego patológico”. Belloch y otros en el manual de Psicopatología definen la adicción no tóxica, como la “dependencia hacia un objeto o actividad donde no existe ingesta de ningún compuesto químico que ocasione cambios biológicos nocivos para el organismo”, la “dependencia psicológica es una conducta persistente donde el sujeto pierde el control voluntario, incrementa la frecuencia o cantidad de la actividad a medida que pasa el tiempo” 
. En 1980, en el DSM III, se considera al juego patológico como un trastorno mental, en el DSM IV R se define al jugador patológico como un individuo incapaz de resistir los impulsos de jugar. 

“Toda adicción no es más que un síntoma de otra enfermedad. Adicto no es el que quiere, sino el que tiene un componente psicopatológico que lo lleva a la adicción, como los trastornos bipolares y obsesivo-compulsivos, la depresión, la angustia y la inseguridad”, sostiene Calero quien agrega “la adicción se recupera, no se cura”. Es por eso que la intervención del estado generando políticas públicas para atender la problemática de esta población en situación de vulnerabilidad se vuelve crucial. Pero, lamentablemente, al ritmo que crece el monto (y el desconocimiento acerca de la verdadera cifra debido al ocultamiento que de él hacen las autoridades) que deja de recaudar la ciudad de Buenos Aires como ingresos por el incesante juego, también lo hace la limitada atención desde la salud pública. De hecho la ciudad de Buenos Aires solo cuenta con el servicio del hospital Alvarez donde se atienden todo tipo de adicciones, no solo la del juego. Las restricciones en su infraestructura y personal hacen que no se pueda dividir la atención a los adictos al juego en diferentes niveles de evolución. En su gran mayoría, se trata de personas carenciadas de diferentes edades que recurren al tratamiento gratuito que ofrece el hospital público. Aquellas/os que no recurrieran al sistema público, tienen como  alternativa desembolsar, como mínimo, 300 pesos mensuales en un centro privado. 

Por su parte, el Instituto de Juegos y Apuestas tiene una línea gratuita de ayuda desde la cual derivan los casos al hospital Alvarez o a centros privados. Entre las funciones del Director Ejecutivo de Juegos y Mercadotecnia del IJA, creado con autonomía técnica y administrativa y autarquía financiera, figura la de estimular campañas comunitarias sobre la ludopatía así como controlar lo recaudado en los juegos de azar. En la página web del IJA
 existe un espacio dedicado a "prevenir la ludopatía" porque como "cualquier conducta adictiva debe ser considerada como un problema de salud pública". En el link "lavado de dinero" explica cómo se disfraza el origen de los fondos que generan muchas actividades ilícitas como el tráfico de drogas, el contrabando de armas, la prostitución, la malversación pública, el trabajo ilegal, el tráfico de personas y que puedan circular en el sistema financiero como si fuesen el resultado de actividades legítimas, siendo el juego, al decir del IJA, una forma que utilizan los capitalistas del dinero sucio.

Así también explica en el link "una industria moderna y sana" la necesidad del juego responsable, tarea a cargo de los empresarios del juego y del Estado que, como política permanente, deben promover el juego moderado y el desaliento de conductas compulsivas, atendiendo el consumo y desalentando la adicción. Esta necesidad de juego responsable no parece ser atendible por los empresarios del juego  y ni siquiera por el Estado cuando se dictan decretos para aumentar la cantidad de máquinas tragamonedas o se facilita la obtención de dinero con la existencia de cajeros automáticos en las mismas salas de juegos.

La página web citada también dedica un link a "prevenir la ludopatía" en el cual expresa que como cualquier conducta adictiva la ludopatía debe ser considerada como un problema de salud pública y menciona que está elaborando un Programa Preventivo Permanente (P.P.P.) que "forme agentes, realice acciones comunicativas e implemente una línea 0800 para contener, atender consultas y orientar". En el link "como adelantarse a una situación de riesgo" el IJA menciona que se encuentra trabajando para constituir una Red de Asistencia al Ludópata relevando para ello los centros que trabajan en la temática. La pregunta obvia es ¿por qué entonces sus acciones concretas son tan limitadas? 

En las resoluciones dictadas por el IJA se pone también de manifiesto la preocupación en torno a esta patología que ha sido incorporada por la Organización Mundial de la Salud como un trastorno mental. A través de estas resoluciones
 el mismo Instituto señala la preocupante situación en torno a esta enfermedad, instruyendo a una Dirección a realizar un análisis de la temática, creando una Comisión al efecto para implementar un programa, realizando convenios onerosos con la Facultad de Derecho para investigar sobre ludopatía y creando un Departamento de orientación y prevención en ludopatía. Sobre todo el IJA no rinde cuentas creando todo tipo de sospechas sobre la eficacia y el cumplimiento de sus planes de acción de prevención. 

El silencio de radio del Instituto del Juego fue comprobado semanas atrás por los legisladores Facundo Di Filippo y Diana Maffía quienes recurrieron a la Ley 104 de Acceso a la Información Pública de la Ciudad para solicitarle información acerca de diversos puntos ligados al juego en la ciudad. Por medio de una carta documento el IJA solicitó una prórroga aduciendo que la información solicitada era "voluminosa". Dos meses más tarde denegó definitivamente la solicitud aduciendo que los diputados de la ciudad, como si no fueran antes ciudadanos que legisladores, deberían recurrir a los mecanismos que disponen desde la Legislatura para pedir información y no a la ley 104. Actualmente se encuentra en curso una acción de amparo presentada por los mencionados legisladores de la CABA atento a haber sido vulnerado el derecho a la información conforme lo establece la Ley 104 y siendo denegada su condición de personas mas allá de la de legisladores, argumento en el cual se basó la denegatoria del directorio para responder a lo requerido por éstos.

En este caso, este tipo de silencio lejos está de ser salud…

Durante el mes junio, el Jefe de Gabinete de Ministros, Horacio Rodríguez Larreta concurrió a la Legislatura para cumplir con la Sesión Informativa en la que fue interrogado, entre tantos otros temas, acerca del funcionamiento del Instituto de Juegos de Apuestas y la reticencia de éste en cumplir con su función principal, la de defender los intereses de la Ciudad en dicha temática. En una escueta explicación, manifestó que el Ministro de Hacienda mediante nota cursada al Presidente del IJA le solicitó la "mejora" en el porcentaje de participación que recibe la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dejando entrever que dicho Instituto no cumple con la función de autoridad de aplicación de la Ley 538 de Juegos de Apuestas. En cuanto a los bingos, uno de los juegos que más atrae a las mujeres, el jefe de Gabinete informó que si bien existe una prórroga otorgada por Lotería Nacional se acordó con ésta la confección conjunta del pliego para el llamado a licitación. El IJA como autoridad de aplicación de la Ley 538 debiera cumplir no sólo con el artículo 28 de la misma, que establece que los bingos pueden seguir funcionando hasta que finalicen sus permisos sin poder éstos ser renovados, sino con las funciones que se establecen en el artículo 17, entre las cuales se encuentra la de denunciar ante la justicia competente las transgresiones a la legislación vigente.
Las mujeres y los juegos de azar

¿Qué lleva a las mujeres a no disfrutar del juego sino a necesitar cada vez más de él? Básicamente, la sensación de soledad que las impulsa a buscar contención afectiva. Desde hace más o menos 10 años, las salas de juego, muestran como característica mujeres solas que buscan relacionarse con grupos del mismo sexo o de ambos sexos, que coinciden en los horarios y días en que ellas concurren, encuentran allí contención. Como lo ha estudiado la Dra. Calero, cada rango etario en las mujeres tiene sus motivaciones más específicas, como razones afectivas, de pertenencia, de pareja, de grupo familiar, separaciones, síndromes de nido vacío, mujeres de tercera edad excluidas de sus familias; todas situaciones que derivan en estados emocionales depresivos y carencias que tornan ridículo el pedido de “responsabilidad” al jugar emitido desde las campañas públicas dado que un/a ludópata es alguien que ha cruzado esta frontera hacia un estadio donde perdió la posibilidad de ser “responsable”. Quien sí tiene que asumir su responsabilidad es el estado pero lo hace de manera absolutamente deficitaria a lo cual se suma su magra e ilegal recaudación por ingresos provenientes del juego lo cual impacta en el presupuesto que debiera destinarse a planes de desarrollo social. 

La adicción al juego genera estrés y violencia a lo cual se suma el abandono de la familia madres que dejan a sus hijos, altos índices de ruptura de pareja, y de ideas e intentos de suicidios. En casos graves, a esto se suman conductas delictivas para conseguir dinero a cualquier precio.

La vivencia insoportable se compone de tres elementos: el sentimiento de soledad, la reducción de la potencialidad creativa y planificadora y la exaltación de las tensiones emocionales elementales. 

La autodestrucción suele estar promovida por: sentimientos de culpa, reacciones de desesperanza, conflictos ambientales (familia, empleo, deudas, juicios). En la ludopatía el alcohol y los trastornos afectivos se asocian a lo propio de esta adicción, que es la depresión y el sentimiento de inferioridad. “No hay duda de que de existir asistencia y estadísticas, los índices de suicidio se equipararían a los señalados en alcohol y drogas”, afirma Calero. Al/la ludópata el presente se le hace difícil de soportar, aislado de lo familiar, lo laboral y lo social. El porvenir no le interesa. 

La feroz crisis de 2001 hizo que mucha gente buscara la salvación en el juego. Por otro lado, algunos psicólogos atribuyen un gran peso a la persecución de la satisfacción inmediata así como un efecto de anestesia y borrado de la realidad. Vale recordar las declaraciones por parte de la Iglesia hechas por el obispo Jorge Casaretto quien criticó el proyecto de multiplicar las casas de juego y denunció alianzas entre empresarios del sector y el poder político. Patricia, de JA, también acusa al Estado: "Asusta. Le hace creer a la gente que la plata que recauda es para ayudar, y en pos de recaudar desconoce el flagelo que es el juego". 
Por el momento, las autoridades de la Lotería Nacional no responden y las del Instituto del Juego y el Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tampoco. La Legislatura, a través de los bloques mayoritarios (macrista y kirchnerista) cierra la mordaza impidiendo la auditoría y el control.

Según reconoció el Jefe de Gabinete durante junio pasado, el porcentaje de participación que recibe la ciudad es de 26% en lugar de 50%. Que el Gobierno de la Ciudad deba solicitar al IJA que mejore los porcentajes ya es un incumplimiento de la Ley 538 de Juego y de la Ley 916 (de creación del Instituto de Juegos de Apuestas). La 538 establece que la regulación, autorización, organización, explotación, recaudación, administración y control de los juegos de apuesta y actividades conexas es competencia exclusiva de la Ciudad. Según la misma ley la autoridad de aplicación de la Ley de Juego tiene las siguientes funciones: “administra, explota, recauda y controla los juegos de apuesta, establece un régimen de contralor, denuncia ante la justicia las transgresiones a la ley vigente, ejerce el poder de policía en materia de juegos”.

Justamente la Ley de creación del IJA (916) establece en el anexo I las pautas para realizar convenios con Lotería Nacional Sociedad del Estado y entre ellas establece la de renegociar las cuotas de participación que la Ciudad actualmente percibe por juegos establecidos con anterioridad a la sanción de la Constitución de la CABA. 
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Estadística basada en la toma de 200 historias al año desde 2000, pacientes del Servicio de Adicciones del hospital público, Hospital Dr. Teodoro Alvarez y del Centro de Asistencia, Capacitación e Investigación de las SocioAdicciones. CACIS. Fecha de registros tomados marzo de 2000 a marzo de 2007. Fuente: Dra. Susana Calero, publicado en Conexiones, Revista Argentina de Salud Mental, diciembre de 2007.
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Conclusiones
La investigación está en proceso. Muchas son las aristas que hacen complejo el camino, y no es menor la dificultad para acceder a información confiable. Pero esperamos haber demostrado con lo hasta aquí expuesto que la corrupción en el juego está lejos de ser neutral en cuestiones de género. Lo demuestra la evolución de la ludopatía en mujeres, la específica afectación de la salud en trabajadoras mujeres en los casinos flotantes, la mayor vulnerabilidad social de las mujeres que le da sesgo de género al desvío de los recursos para atender sus necesidades, y un aspecto especialmente sombrío que anunciamos aunque todavía no podemos exponer en sus resultados: el florecimiento de la prostitución y la explotación sexual allí donde se instala el juego.

La impunidad sigue fielmente la fórmula de la corrupción de Robert Klitgaard que mencionamos en la introducción: C  =   M + D – T
Monopolio: el Jefe de Gobierno decidió omitiendo a la Legislatura

Discrecionalidad: se otorgaron prórrogas y ampliación en la explotación como favores personales
Transparencia: falta de control online, y falta de acceso a la información t de rebdución de cuentas hacia los/las ciudadanos/as.

Pero para oponer a esta fórmula viciosa una fórmula virtuosa, es necesario pensar que también podríamos ofrecer una ecuación positiva de “integridad” como opuesta a la corrupción. Según la propuesta de Carol Abousleiman para este trabajo, la fórmula sería la siguiente: I = T + A – M
I: Integridad

A: Accountability

T: Transparencia (acceso a la información)

M: Monopolio

Como señaló Peter Eigen, fundador de Transparency Internacional, “ La corrupción es un vicio capital de nuestra época que muestra su desagradable rostro en todas partes. Se halla en la raíz misma de casi todos los problemas importantes –o al menos impide su resolución- y actúa de manera especialmente devastadora en las regiones más pobres del mundo, donde mantiene atrapados a millones de seres humanos en la miseria, la pobreza, la enfermedad, la explotación y brutales conflictos”.

Todos estos males (miseria, pobreza, enfermedad, explotación, violencias) son desproporcionados en contra de las mujeres, por eso nos preocupa como mujeres trabajando en política, el aspecto estructural que muestra este tipo de delitos de corrupción. Nuestro trabajo se diluye si con todo el esfuerzo que nos cuesta todavía hoy arribar a lugares de poder y decisión, encontramos minada la tarea por intereses opacos y procedimientos que conspiran contra cambios emancipatorios que atiendan en sentido virtuoso la igualdad de derechos y la seguridad ciudadana.

Recientemente, Alberto Föhrig reflexionaba sobre el vínculo entre política y corrupción, señalando que “Cada vez más el delito se estructura en redes, como las de tráfico de drogas, el lavado de dinero y la trata de personas. Estas redes cuentan con ramificaciones transnacionales y recursos para corromper actores en la justicia, la política y las fuerzas de seguridad. Dichas capacidades pueden culminar en la creación de un “Estado dentro del Estado”; un Estado enquistado que compite con el Estado democrático por el monopolio de la fuerza y que puede desconocer el principio de legitimidad y generar grandes beneficios para los que manejan estas redes.

Adicionalmente, la legitimidad de los actores políticos democráticos se encuentra menguada por las intrincadas relaciones entre políticos y policías. Mientras buena parte de la política se financie ilegalmente con complicidad de la policía y ésta cumpla funciones de protección política, los actores democráticos carecerán de legitimidad suficiente para llevar adelante cambios profundos en la acción policial. (…) Así como las Fuerzas Armadas finalmente fueron subordinadas a las autoridades civiles en los años ochenta, las fuerzas de seguridad y las policías deben serlo en la presente década. Ello requiere de partidos políticos dotados de cuadros civiles idóneos que compitan y se alternen en el poder. (…) Con investigación sólida, la oposición entre “derechos” y “eficiencia” se torna un falso dilema. (…) El control de la corrupción generada por estas poderosas redes requiere un Estado con fuertes controles cruzados complementados por la acción de ONGs y una opinión pública atenta y exigente”
. (subrayado nuestro)

El delito es complejo y la fórmula para atacarlo de manera eficaz es compleja, y los muchos actores involucrados no parecen estar yendo en la dirección correcta. Financiamiento espurio de la política, falta de respeto por la independencia de poderes, una actividad policial al servicio de intereses  particulares que protegen y participan de la corrupción, falta de transparencia en la gestión, premios y castigos políticos en la justicia, concentración de beneficios económicos, estéticas asamblearias junto a cercenamiento de las formas genuinamente participativas de democracia, discrecionalidad en las decisiones, la lista es inmensa…

El juego puede ser una actividad lícita, pero también es la forma más frecuente de lavado de dinero. Puede ser un entretenimiento, pero también es el ingreso al sufrimiento y descontrol de la ludopatía. Puede generar recursos para la atención social, pero por cierto no es la única fuente y ese solo aspecto no lo torna virtuoso. Y si (como para toda decisión racional) se van a medir costos y beneficios, los efectos perniciosos no pueden recaer desproporcionadamente sobre las mujeres sin que esto constituya un problema moral y político.

Afortunadamente las mujeres no jugamos aquí sólo el papel de víctimas, somos también actrices sociales comprometidas a favor del cambio democrático hacia sociedades más justas. La corrupción mata, empobrece y enferma. Pero sabemos formar redes virtuosas, somos persistentes en la lucha, y nos hemos propuesto estar en todas partes y así participar del juego asumiendo los riesgos que sus reglas conllevan y también determinándolo. Luchar contra la corrupción puede ser un juego de damas.
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